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En Paraná, a 24 de abril de 2012,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 26, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Ghirardi. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito a la Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la Sra. Senadora González. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se omita la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Subsecretaría del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 798/12, por el que se amplía el Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho de la Subsecretaría del Ministerio de la Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 855/12, por el que se ratifica el estatuto constitutivo de la Sociedad denominada “Procesadora Ganadera Entrerriana S.A. con Participación Estatal Mayoritaria”.

-A la Comisión de Producción.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se autoriza al PE a aceptar la donación de una fracción de terreno ubicada en Rosario del Tala.

*Por el que se aprueba la aceptación de derechos hereditarios sobre seis inmuebles ubicados en el Dpto. Concordia, a favor del Superior Gobierno de la Provincia.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la designación del Diputado Hernán Vittulo para integrar el Consejo Asesor de la Administradora Tributaria de Entre Ríos.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica las designaciones de los Diputados Juan Albornoz, Leticia Angerosa y Jorge Monge para integrar la Comisión Bicameral de Seguimiento, Evaluación y Control de la UADER.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la designación de la Diputada Emilce Pross para integrar la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Área de Actividad, Comunicación y Archivo remite para conocimiento copia del Decreto Nº 879/12, por el que se ratifica el Convenio suscripto ad referéndum del Poder Ejecutivo, entre la Secretaría de Energía de la Nación y la CAFESG, por el cual se acuerda el reconocimiento de deuda entre las mismas y el cronograma de pago correspondiente y se amplía el Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copias de los Decretos 868/12 y 1035/12, por los que se modifica el Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.109, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a adquirir mediante compra directa un inmueble, propiedad del Estado Nacional, Ejército Argentino, con destino a donarlo a la Municipalidad de Crespo.

*Nº 10.110, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación de una fracción de terreno con destino a la construcción de una unidad educativa de Nivel Inicial, en el marco del Programa 500 Jardines, en Paraná.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite mensaje y Proyecto de Ley por el que se autoriza al PE a adquirir mediante compra directa un terreno ubicado en el Centro Rural de Población Aldea Santa María, Dpto. Paraná, destinado a la instalación del Parque Industrial.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copia del Decreto Nº 879/12, por el que se ratifica el Convenio suscripto ad referéndum del Poder Ejecutivo, entre la Secretaría de Energía de la Nación y la CAFESG, por el cual se acuerda el reconocimiento de deuda entre las mismas y el cronograma de pagos para el Ejercicio 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Tribunal de Cuentas remite copia de la Resolución Nº 03/12, aprobando la Rendición de Cuentas 2010, del Municipio de General Campos.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Tribunal de Cuentas remite copia de la Resolución Nº 05/12, aprobando la Rendición de Cuentas 2009, del Municipio de Cerrito.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

3.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.2.1 - Adecuaciones a disposiciones vigentes en la Ley de Presupuesto 2012 y de la Ley Nº 5140, de Administración Financiera de los Bienes y Contrataciones.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento Proyecto de Ley mediante el cual se establecen adecuaciones a disposiciones vigentes en la Ley de Presupuesto del Ejercicio 2012 y de la Ley Nº 5140 de Administración Financiera, los Bienes y Contrataciones.


El proyecto en cuestión contempla en su artículo 1º que las autorizaciones de endeudamiento otorgadas por los artículos 5º y 6º de la Ley Nº 10.083, puedan concretarse en pesos o su equivalente en moneda extranjera, ampliando así las posibilidades de acceso al financiamiento.


Por su parte, en el artículo 2º, se propicia la adecuación del artículo 67º de la Ley 5140, estableciendo una autorización de carácter dinámico para la instrumentación de Letras del Tesoro u otros instrumentos que permitan cubrir diferencias estacionales de caja dentro del ejercicio financiero.


Por lo expuesto, es que solicito a esa Honorable Legislatura el tratamiento y sanción al proyecto adjunto.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Establécese que las operaciones de crédito público a concretar por el Poder Ejecutivo, en el marco de las disposiciones de los artículos 5º y 6º de la Ley Nº 10.083, podrán ser realizadas en pesos o su equivalente en dólares estadounidenses u otra moneda extranjera, respetándose los montos autorizados como máximos en dichos artículos.

Artículo 2º: Modifícase el artículo 67º de la Ley Nº 5140 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones y sus modificatorias incluida la Ley Nº 8964 (T. O. Decreto Nº 404/95 MEOSP), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 67º: El Poder Ejecutivo podrá autorizar la emisión de Letras del Tesoro, u otro tipo de obligaciones negociables o instrumentos financieros, para cubrir diferencias estacionales de caja dentro del ejercicio, por hasta una suma en circulación no superior al equivalente al diez por ciento (10 %) de la totalidad de los recursos tributarios de origen nacional y provincial previstos o estimados para el ejercicio fiscal, o por hasta el monto especial que fije anualmente la Ley de Presupuesto General.


De superarse el ejercicio sin ser reembolsado se transformarán en deuda pública debiendo cumplir con los requisitos que al respecto se establecen en esta ley.


Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique.”

Artículo 3º: Comuníquese, etcétera.

Urribarri. Valiero.

-A solicitud del Sr. Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría.

3.2.2 - Convenio entre el Gobierno de la Provincia y el Banco de la Nación Argentina para construcción de 2.000 viviendas.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento adjunto a la presente Proyecto de Ley, mediante el cual es interés del Gobierno de la Provincia instrumentar con participación del Banco de la Nación Argentina, una operatoria de financiamiento para la construcción de hasta 2.000 viviendas en todo el territorio provincial, destinadas a atender las necesidades edilicias de los grupos familiares identificados habitualmente dentro del segmento de la población de ingresos medios.


Atendiendo a la demanda de soluciones habitacionales de la referida franja de habitantes, desde este Poder Ejecutivo se han impulsado acciones concretas, consensuadas previamente con el Banco de la Nación Argentina, permitiendo establecer los lineamientos básicos e iniciales sobre los cuales se instrumentará dicha operatoria, a través de la suscripción de un Acta de Intención, impulsando en el marco del trabajo conjunto un análisis y definición de la metodología a aplicar para la concreción, tanto técnica como financiera, de las condiciones a las que se sujetará la operatoria y para lo cual se dispondrán las intervenciones de los organismos o gerencias técnicas que se consideren convenientes.


En este sentido, los proyectos de edificación serán presentados por una Empresa Constructora o por Municipalidades de la Provincia y la Provincia canalizará la faz técnica de la construcción de las unidades habitacionales de la operatoria a través del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda y/o de otro organismo específico que determine.


Dichos proyectos, que deberán ser aceptables para el Banco, tendrán financiamiento a través del préstamo que otorgue el Banco a la Empresa o Municipio para la concreción del proyecto y será por el 80 % del valor total del mismo, aportando la Empresa o Municipio el terreno para el emprendimiento.


El crédito que otorgue el Banco a la Empresa o Municipio contará con el aval de la Provincia, que se concretará con la afectación en garantía de los recursos provenientes del “Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales”, Ley Nº 23.548 o el que lo sustituye en el futuro, contando con un plazo de construcción de cada proyecto presentado por la respectiva Empresa o Municipio de hasta doce meses a contar desde el inicio de la construcción manteniéndose el aval de la Provincia hasta la constitución de las respectivas garantías hipotecarias por parte de los adjudicatarios.


Los adjudicatarios de las viviendas realizarán un aporte mínimo del 20 % a la Empresa o Municipio en 18 cuotas, la cual una vez finalizada la obra y con la entrega de las viviendas, el adjudicatario concreta con el Banco Nación el préstamo hipotecario correspondiente, momento en el cual se desobliga a la Empresa y al aval de la Provincia.


Por lo expuesto, es que solicito a esa Honorable Legislatura dé tratamiento y sanción al proyecto adjunto.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a convenir con el Banco de la Nación Argentina la instrumentación de una operatoria de financiamiento para la construcción de hasta 2.000 viviendas distribuidas en todo el territorio provincial, destinadas a atender las necesidades edilicias de los grupos familiares identificados habitualmente dentro del segmento de la población de ingresos medios, por hasta la suma de pesos seiscientos noventa millones ($ 690.000.000), en el marco de los lineamientos del Acta de Intención suscripta en fecha 16 de abril de 2012, entre el señor Gobernador de la Provincia y el señor Presidente del Banco de la Nación Argentina, que como Anexo forma parte de la presente.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer el aval para las operaciones de préstamo que el Banco de la Nación Argentina otorgue a cada una de las Entidades Municipales y/o Empresas Constructoras, durante el período de construcción y hasta la constitución de las respectivas garantías hipotecarias por los adjudicatarios y por hasta el ochenta por ciento (80 %) del monto de cada uno de los proyectos constructivos.

Artículo 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo a afectar en garantía las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el régimen que lo modifique o sustituya, a los efectos de lo autorizado por el artículo 2º y por hasta el monto de pesos seiscientos noventa millones ($ 690.000.000).

Artículo 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias y suscribir los respectivos Convenios que resulten necesarios a los efectos de instrumentar la operatoria autorizada por el artículo 1º y lo dispuesto por el artículo 2º.

Artículo 5º: Establécese que estarán exentos del Impuesto a los Sellos los Contratos y/o Documentos por los que se instrumenten las operaciones derivadas de lo autorizado en la presente ley.

Artículo 6º: Comuníquese, etcétera.

Urribarri. Valiero.
-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

3.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la Obra: PROSAP 7-Lote “B”, tramo 1: Camino de la Costa; tramo 2: Escuela Nº 70-RN Nº 12; tramo 3: Ramírez-Aranguren y tramo 4: Ramírez-Don Cristóbal. (Expte. 18.532)

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Secretaría.
-Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la Obra: PROSAP 7-Lote “A”; tramo 1: Ombúes-Las Mulas; tramo 2: Conscripto Bernardi-Yeso y tramo 3: Yeso-Acceso a La Paz. (Expte. 18.531)

-A solicitud del Sr. Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

3.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

3.4.1 - Declaración de Interés Legislativo del “Museo del OVNI”, en la ciudad de Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo el “Museo del OVNI”, ubicado en calle Sarmiento 526, de la ciudad de Victoria, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Enviar copia de la presente Declaración a la Directora del “Museo del OVNI”, Sra. Silvia Pérez Simondini.

F U N D A M E N T O S


El “Museo del OVNI” nació en enero del año 2005, en la ciudad de Victoria, con el objetivo de informar a la gente en general, sobre las investigaciones que el Equipo de Visión OVNI, realizaba del Fenómeno OVNI.


El Equipo de Visión OVNI está conformado por numerosos científicos de renombre en la materia que iniciaron su tarea de investigación en el año 1991 en la ciudad de Victoria.


La mayoría de los miembros de Visión OVNI, son integrantes de CEFORA (Comisión Estudio del Fenómeno OVNI), organización creada a los efectos de solicitarle al Gobierno Argentino, la desclasificación de los expedientes OVNI, que obran en dependencias oficiales.


El “Museo del OVNI” tiene por finalidad difundir la casuística e investigaciones logradas sobre el fenómeno OVNI, con la mayor seriedad y exclusivamente con la verdad los innumerables casos que se han sentado y que ocurren.


El Museo tiene en exposición cuadros con información, dibujos, biblioteca temática, piezas metálicas, encontradas en distintas ciudades del País, fotos, testigos, etc.


También se encuentran los trabajos de investigación en fotos y videos y los análisis que se hacen de las mismas, con el aporte permanente de los ámbitos académicos y científicos, en busca de lograr la evidencia que permita sostener la procedencia extraterrestre del fenómeno.


El “Museo del OVNI” ha sido auspiciado por diferentes Organismos, declarándoselo de Interés Cultural, Turístico siendo la Directora del “Museo del OVNI”, reconocida por la Subsecretaría de Turismo de la Provincia de Entre Ríos, por el mérito a la difusión turística y cultural en la ciudad de Colón, en el año 1998, en el marco de la Fiesta Provincial del Turismo.


Debemos destacar que se han interesado en el “Museo del OVNI” cadenas nacionales e internacionales que han filmado y producido documentales al respecto con gran impacto. Podemos mencionar la Cadena Infinito, Discovery Chanel, History Chanel, Univisión de Miami, Cadena Caracol de Venezuela, O’Globo de Brasil, Televisa de México, que han posicionado al “Museo del OVNI”, a nivel Internacional.


Por la importancia científica, cultural y turística que tiene para la ciudad de Victoria y la Provincia de Entre Ríos el “Museo del OVNI”, visitado año tras año por personas de distintas parte del mundo interesadas en este fenómeno, es que solicito de nuestros pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

César N. Garcilazo.

-A solicitud del Sr. Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría.

3.4.2 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de Capacitación Continua e Intensiva “Procedimientos en la Administración Pública”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la Jornada de Capacitación Continua e Intensiva titulada “Procedimientos en la Administración Pública”, a realizarse en esta capital el día 4 de mayo próximo organizada por el Colegio de Abogados de Entre Ríos Central y su Sección Paraná.

Segundo: Comuníquese al ente peticionante la presente declaración.

F U N D A M E N T O S


La Sección Paraná del Colegio de Abogados de Entre Ríos ha solicitado la Declaración de Interés Legislativo de la Jornada que se desarrolla en el programa adjunto y que tiene una honda relevancia y conexidad, incluso con nuestra propia actividad legislativa dado que se tratarán temas de suma importancia para el devenir legislativo futuro.


En efecto, la temática de la Jornada trata uno de los temas que deberán ser regulados por esta Legislatura en un futuro próximo, ya que todo lo atinente al procedimiento administrativo luego de la Reforma Constitucional de 2008 ha quedado como una asignatura pendiente de su regulación en el plano legal.


Seguramente que nosotros y nuestros asesores deberán tener muy en cuenta las consideraciones que allí se realicen para poder estar al tanto de la opinión y las propuestas de expositores nacionales y locales de verdadera trayectoria, tal y como se puede comprobar con el detalle de sus nombres y temas a desarrollar al que hice referencia.


Ese tratamiento profundo, científico y meduloso de la cuestión y su directa relación con nuestras realidades provinciales que serán de seguro consideradas dada la mixtura de expositores locales y nacionales justifican sobradamente que las Jornadas aludidas sean declaradas de Interés Legislativo.


Abonando y apoyando firmemente estas actividades es como lograremos madurar una concepción de Provincia que merecemos los entrerrianos.

Juan C. Brambilla.

-A solicitud del Sr. Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

3.4.3 - Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario del “Club Deportivo Ferrocarril”, en San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárese de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo la conmemoración del 50º aniversario del “Club Deportivo Ferrocarril”, fundado el 10 de abril de 1962, en la ciudad de San Salvador, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En la década del 60 un grupo de visionarios dirigentes vieron la necesidad de crear una institución deportiva que identifique y represente al populoso barrio ferroviario de la ciudad de San Salvador, a ellos el reconocimiento, como así también a aquellos dirigentes que continuaron engrandeciéndolo, a los deportistas que en las distintas épocas defendieron sus colores y a los simpatizantes que con su aliento aportaron para su crecimiento.


En fin, mediante esta Declaración, queremos reconocer a todos quienes con dedicación, esfuerzo y esperanza (como lo marca su color verde), soñaron con ver a este verdadero club de barrio transformándose en forma constante.


Hoy lo encuentra más pujante que nunca, creciendo día a día, como dice su slogan, no sólo en actividades deportivas como en el fútbol, básquet, vóley, bochas, taekwondo y ajedrez, sino también en infraestructura, lo que le permite desarrollar una significativa actividad social, rol que todo club debe desempeñar en una sociedad.


A los actuales dirigentes, a sus deportistas, a sus hinchas y a toda la familia de Ferro, desde este espacio representativo legislativamente, deseamos expresarle nuestro acompañamiento en este 50º aniversario, deseándoles continúen por la senda que marcaron sus fundadores cuando crearon esta institución que cuenta con su sede en pleno barrio y su cancha de fútbol en avenida La Cremería.

Víctor H. Vilhem.

-A solicitud del Sr. Senador Vilhem, se reserva en Secretaría.

3.4.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 25 años de la Fundación del Jardín de Infantes “El Tren de la Alegría”, en Betbeder, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la celebración de los 25 años de la Fundación del Jardín de Infantes “El Tren de la Alegría”, ubicado en Betbeder, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el 11 de mayo del corriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente a la autoridad del mencionado Jardín de Infantes, Directora Da. Zunilda Alberto.

F U N D A M E N T O S


El Jardín de Infantes “El Tren de la Alegría” fue creado el día 13 de mayo de 1987, cumpliéndose este año sus Bodas de Plata. Su nombre fue elegido por sorteo y su inauguración se realizó en noviembre del mismo año y funciona en la Escuela Nº 10 “Francisco Ramírez”.


Desde sus inicios, la sala fue multiedad, ya que concurren niños de tres, cuatro y cinco años.


Cabe destacar que los padres se acercan a diario al Jardín y son un nexo entre él y la comunidad, ya que al ser ésta una pequeña comunidad se mantiene una relación de cooperación y cordialidad.


Pronto el pueblo festejará el centenario de su fundación y, al ser nuestra institución el único referente educativo y social, se quieren incluir las Bodas de Plata dentro de las conmemoraciones.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

3.4.5 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 95 años de la fundación del Club Atlético “Lucas González”, en el Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la celebración de los 95 años de la fundación del Club Atlético “Lucas González”, ubicado en la ciudad de Lucas González, Departamento Nogoyá, cuyo festejo se realizará el 17 de mayo del corriente, en la sede del Club.

Segundo: Remítase copia de la presente al Presidente del mencionado Club, señor César Gustavo Cetti, en domicilio Olegario Víctor Andrade y Mariano Moreno de la ciudad de Lucas González.

F U N D A M E N T O S


Al estar próximos a la fecha de conmemorar un año más del Club Atlético “Lucas González” y llevarse a cabo los respectivos festejos, es que pido la Declaración de Interés Legislativo de tan importante evento para la ciudad de Lucas González, ya que es el único Club de la localidad que recibe a muchos niños, adolescentes y adultos que día a día concurren al mismo para realizar distintas disciplinas deportivas.


Para entender la importancia que tiene es que expongo en pocas palabras una pequeña reseña histórica desde la fundación del Club hasta nuestros días.


El 17 de mayo de 1917 se resolvió por los vecinos autoconvocados constituir un club, el que fue denominado Club Atlético “Lucas González” y cuya primera comisión directiva fue presidida por Moisés Galizzi. Se organizan y se tienden las bases para iniciar las confrontaciones con sus similares de localidades vecinas y designan como su primer campo de deportes al solar ubicado frente a lo que es hoy la fábrica de aceite.


El Club Atlético “Lucas González” cumple 94 años el próximo 17 de mayo. Durante todo este tiempo ha brindado actividades deportivas para chicos y grandes, representando a la ciudad en las competencias zonales y provinciales y, por sobre todo, acogiendo en su seno a varias generaciones de niños y jóvenes que se han formado como personas en sus instalaciones.


Un ejemplo de deportista que nació en este Club es Enrique Guaita, quien fuera campeón mundial de fútbol en 1934 jugando para el equipo italiano. Convirtió el único gol en la semifinal ante el equipo de Austria. También lució la camiseta de nuestra selección.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores Senadores que aprueben este proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Federales, en Concepción del Uruguay.
Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Federales que el Instituto Nacional de Revisionismo Histórico Argentino e Iberoamericano “Manuel Dorrego” ha venido realizando desde principio del mes de marzo en la ciudad de Concepción del Uruguay, bajo el lema “El Federalismo no se proclama, se construye”, tiene el número 5386 de Mesa de Entrada.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Bonato.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo a las Jornadas Federales que el Instituto Nacional de Revisionismo Histórico Argentino e Iberoamericano “Manuel Dorrego”, desde principios del mes de marzo de 2012, ha venido realizando en la ciudad de Concepción del Uruguay, de nuestra Provincia, bajo el lema “El Federalismo no se proclama, se construye”.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Por medio del presente Proyecto de Declaración se propone que este Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, declare de Interés Legislativo a las Jornadas Federales que, desde principios del mes de marzo, se han venido realizando en la ciudad de Concepción del Uruguay, de nuestra Provincia, bajo el lema “El Federalismo no se proclama, se construye”.


En la ceremonia por el Día de la Soberanía Nacional, que se realizó el viernes 18 de noviembre de 2011, en la localidad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, la Presidenta Cristina Fernández anunció la creación del Instituto Nacional de Revisionismo Histórico Argentino e Iberoamericano “Manuel Dorrego”, bajo la órbita de la Secretaría de Cultura de la Nación.


En esta oportunidad, la Presidenta de la Nación dijo: “Anoche firmé el decreto de creación del Instituto. Fue una larga lucha de un grupo de caracterizados historiadores e historiadoras, escritores, politólogos, etc., que venían bregando por un espacio institucional desde el cual poder analizar, estudiar, reflexionar y también debatir la historia real y no la oficial”, aseguró la mandataria.


También, pidió “resignificar la lucha por la soberanía, cuyo hito está en la Vuelta de Obligado” y consideró que “la historia no es una sucesión de hechos aislados, sino interconectados”.


Por su parte, el Secretario de Cultura de la Nación, Jorge Coscia, señaló: “En este período histórico, en el que hemos recuperado la autoestima, hacía falta la creación de un instituto con estas características que, en rigor, será el reservorio de nuestra identidad”.


El Instituto “Manuel Dorrego” tiene como presidente historiador Mario “Pacho” O’Donnell.


Entre sus tareas, el organismo organizará concursos bianuales: el premio “José María Rosa” para investigaciones sobre la Argentina y la distinción “Jorge Abelardo Ramos”, para estudios históricos iberoamericanos.


En este orden, comprendiendo el objeto de su creación y cumpliendo con los enunciados y principios institucionales y de todos sus integrantes, se han organizado, bajo el lema “El Federalismo no se proclama, se construye” las Jornadas Federales que, desde comienzos del mes de marzo, se han venido realizando en la ciudad de Concepción del Uruguay, de nuestra Provincia de Entre Ríos.


El 16 de marzo, en las Primeras Jornadas, Marcelo Gullo, Prosecretario del Instituto Nacional, disertó sobre el tema “Perón, Rosas y el Revisionismo Histórico”, el 30 de marzo, Enrique Manson, también integrante de la Comisión Directiva de dicho Instituto invitó a compartir la Segunda Jornada, a la Sala Evocativa de Malvinas “Daniel Francisco Sírtori” integrada por veteranos de Malvinas de esa ciudad, cuyo tema fue: “Nuestras Islas Malvinas”.


Continuando con las Jornadas Federales, el próximo 4 de mayo se presentará en el auditorio “Carlos María Scelzi” de Concepción del Uruguay, la Tercera Jornada Federal del Instituto Nacional de Revisionismo Histórico Argentino e Iberoamericano “Manuel Dorrego”, siendo el orador en tal oportunidad el Presidente del mismo, Dr. Mario “Pacho” O’Donnell, sobre el tema: “Reflexiones sobre la Historia”.


Por todo ello, por los valores de nuestra historia, de nuestra cultura y de nuestra educación, solicitamos la aprobación del presente proyecto.

René A. Bonato.
Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Protocolo de Actuación para Centros de Salud de la Provincia para los casos de práctica interruptiva del embarazo.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presidente, solicito el cambio de carátula en el Proyecto de Ley, expediente 10.335, de manera que el artículo 1º que dice: “Prohíbase en la Provincia de Entre Ríos, toda práctica médica que tenga por finalidad principal el aborto procurado de un ser humano desde su concepción hasta su nacimiento”, pase a ser la carátula del proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Así se hará, señor Senador.

4.3 - Reparación y demarcación del tramo en la RP Nº 20, Basavilbaso y Gualeguaychú.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, implemente las medidas necesarias para la reparación y demarcación horizontal completa del tramo de la Ruta Provincial Nº 20, entre las localidades de Basavilbaso y Gualeguaychú, sin número de Mesa de Entrada.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, implemente las medidas necesarias para la reparación y la demarcación horizontal completa del tramo de la Ruta Provincial Nº 20, entre las localidades de Basavilbaso y Gualeguaychú.

F U N D A M E N T O S


Honorable Senado: el siguiente proyecto tiene por objeto solicitar al Poder Ejecutivo de nuestra Provincia la inmediata reparación y demarcación del Tramo de la Ruta Provincial Nº 20 entre las localidades de Basavilbaso y Gualeguaychú, ya que la misma se encuentra en muy malas condiciones de transitabilidad, quiero también hacer conocer a este Cuerpo que dicha Ruta es muy transitada, no sólo por viajeros de otras localidades sino también por productores locales, los cuales juntos con los viajeros se encuentran continuamente propensos a ser víctimas de algún accidente, los que son muy frecuentes en la zona antes mencionada. Por esto, considero que se torna indispensable contar con dicha reparación y demarcación en el plazo de tiempo más breve posible, a fin de evitar siniestros que después debemos lamentar.


Es por lo expuesto, que solicito a este Honorable Cuerpo que el mismo sea considerado y aprobado en salvaguarda de la vida de los que transitan esta importante Ruta de nuestra Provincia.

Natalio J. A. Gerdau.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 - Adecuaciones a disposiciones vigentes en la Ley de Presupuesto 2012 y de la Ley Nº 5140, de Administración Financiera de los Bienes y Contrataciones.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo mediante el cual se establecen adecuaciones a las disposiciones vigentes en la Ley de Presupuesto Ejercicio 2012 referente a autorizaciones de endeudamiento y la adecuación del Artículo 67º de la Ley 5140, expediente 10.344.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presidente, desde el Poder Ejecutivo ha sido remitido para su tratamiento un Proyecto de Ley, mediante al cual se propicia establecer adecuaciones a disposiciones vigentes en la Ley 10.083 del Presupuesto del Ejercicio 2012 y de la Ley 5140 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.


Sobre el contenido del proyecto, se puede expresar que en el artículo 1º se contempla establecer que las autorizaciones otorgadas al Poder Ejecutivo por los artículos 5º y 6º de la Ley de Presupuesto del Ejercicio 2012 para realizar operaciones de crédito público, a través de préstamos, emisión de títulos u otra modalidad puedan concretarse tanto sea en pesos como en su equivalente en moneda extranjera. Cabe aclarar que nosotros votamos, hace poco tiempo, en oportunidad de tratar la Ley de Presupuesto y, en particular en los artículos 5º y 6º, que estas modalidades fueran en pesos y, en tal sentido, ahora le agregamos la posibilidad de que sean realizadas, además, en otra moneda. Con esto se amplían las alternativas y posibilidades de acceso al financiamiento.


Por otra parte, se mantienen los montos máximos de autorización establecidos en cada uno de los artículos mencionados.


En el artículo 2º, se propicia la adecuación del artículo 67º de la Ley 5140 referido a la facultad del Poder Ejecutivo para la emisión de Letras del Tesoro u otros instrumentos que permitan cubrir diferencias estacionales de caja dentro del ejercicio financiero. Las Letras, o equivalentes, son títulos que se emiten a corto plazo. Los más usados son de treinta y noventa días y las mismas permiten un más fluido financiamiento al Tesoro. La normativa hoy vigente permite la emisión de estas Letras, pero determina que su monto máximo sea fijado anualmente en la Ley de Presupuesto.


En este proyecto se pretende establecer una autorización de carácter dinámico para la instrumentación y emisión de estos títulos. La propuesta del Poder Ejecutivo consiste en puntualizar respecto de la posibilidad de que su monto sea por hasta una suma en circulación no superior al equivalente al cinco por ciento de la totalidad de los recursos tributarios de origen nacional y provincial previstos o estimados para el Ejercicio Fiscal, dejando la alternativa de que se fije un monto especial para la Ley de Presupuesto General y además que estos títulos puedan contar con la garantía de la coparticipación.


Todo esto fue analizado durante una reunión mantenida en el día de ayer con usted, señor Vicegobernador. Puntualizo que la pretensión era de un diez por ciento y nosotros lo modificamos por un cinco por ciento, pero lo hacemos a sabiendas de que el Ministro de Economía va a estar satisfecho.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Se va a votar el artículo 2º con las modificaciones introducidas. De conformidad al artículo 122º, inciso 25) de la Constitución Provincial se requiere de una mayoría especial. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, debido a que en este momento se encuentran presentes diversos medios de comunicación cubriendo la sesión y atento a algunas publicaciones totalmente mal intencionadas y tergiversadas, queremos dejar en claro que este Proyecto de Ley lo único que está haciendo es modificando un artículo que se votó ya en la Ley de Presupuesto, donde autoriza a la Provincia a emitir Títulos que se negocian en el mercado financiero y a la cual la Provincia accede o recibe fondos por la colocación de esos Títulos.


Eso ya se votó con la Ley de Presupuesto, lo que ocurrió en ese momento es que ese artículo 5º autorizó a emitir Títulos en pesos y en el mercado hoy, los Títulos en pesos son de difícil colocación.


Lo que estamos haciendo en la Legislatura en este momento, es autorizando al Poder Ejecutivo a emitir Títulos para negociarlos en el mercado financiero.


En algunas publicaciones mencionaron que esta Legislatura hoy iba a estar aprobando la emisión de bonos y sabemos que eso lo hacen solamente para alterar el orden ciudadano, para alterar la paz social y para alterar una cantidad de cuestiones que se fueron logrando con mucho esfuerzo en esta Provincia.


La Provincia de Entre Ríos no puede emitir bonos, no quiere emitir bonos, ni tampoco necesita emitir ninguna clase de bonos, ni para proveedores, ni para la Administración Pública. Eso queremos que quede en claro y a los que la interpretaron de esa forma hoy les damos el beneficio de la duda. Esta media sanción agrega a la Ley de Presupuesto la posibilidad de emitir Títulos en moneda extranjera.


Esto es algo que casi todas las provincias lo tienen, que habla de la madurez de la Provincia al poder emitir Títulos y Acciones negociables en lo que es el mercado financiero y es una posibilidad de crédito que tiene la Provincia con mucho menos interés de lo que significa caer en la usura financiera. Le estamos dando la posibilidad al Poder Ejecutivo de que administre con muchísimas más herramientas de negociación los recursos que posee.

Sr. Presidente (Cáceres): Además, la Constitución Provincial prohíbe la emisión de bonos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Sí, señor Presidente, cuando hablamos del Poder Ejecutivo, obviamente, nosotros, el Poder Legislativo está marcando claramente lo que es esta querida y bendita democracia.


¿Por qué nosotros tenemos hoy que decir esto y aclarar cosas, como lo que aclaró el Senador Cresto? Porque si en el futuro se producen desfasajes de cualquier índole, es importante que nuestros Ministros tengan una herramienta como la que le estamos entregando al Poder Ejecutivo, la emisión de Letras.


No son bonos, tenemos que ver, calificar en la parte financiera qué es una Letra y qué es un Bono. Le estamos dando además un tope, por eso la comunidad tiene que quedarse tranquila y segura de que la Provincia tiene que superar a veces instancias como las que tiene que superar cualquier Municipio.


Nosotros venimos de Municipios y más de una vez tuvimos que venir a decirle al señor Ministro de Economía o al señor Gobernador que necesitábamos un anticipo de Coparticipación, que siempre se iba a devolver dentro del año o del Ejercicio que se estaba ejecutando. De esa manera, hemos resuelto la cuestión financiera estacional o de coyuntura y, por eso, como Legislador, no sé si decir que estoy contento, pero sí quiero decir que estoy cumpliendo con lo que se tiene que hacer en forma conjunta, tanto desde el Poder Legislativo como desde el Poder Ejecutivo, para que ningún entrerriano tenga zozobra ni tenga inconvenientes.


Sabemos que esta autorización hoy nos puede salvar con 50 ó 60 millones para pagar en término los sueldos, para terminar las escuelas, para terminar los hospitales, para la emergencia que pueda aparecer, de cualquier orden, en el Estado Provincial.


Por eso, señor Presidente, sabemos que a esto lo tenemos que aprobar en el día de hoy porque el tiempo es tirano -no estoy diciendo nada nuevo con esto- pero quiero decirle a mis compañeros que podemos estar tranquilos y como bien lo expresó el Senador Cresto, con quien tengamos que aclarar esta situación, con aquellos mal intencionados, estamos a su disposición para hacerlo.

5.2 - Convenio entre el Gobierno de la Provincia y el Banco de la Nación Argentina para construcción de 2.000 viviendas.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, mediante el que se autoriza al mismo a convenir con el Banco de la Nación Argentina la instrumentación de una operatoria de financiamiento para la construcción de hasta dos mil viviendas destinadas a atender las necesidades edilicias de los grupos familiares de ingresos medios, por hasta la suma de 690 millones de pesos, expediente 10.345.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, la verdad es que hoy el periodismo estaba más interesado en el proyecto de los títulos que en este proyecto, que es importantísimo para la Provincia de Entre Ríos. Este proyecto va a atender la demanda de un sector notable de la sociedad entrerriana y esta Provincia es pionera en firmar un Convenio de estas características con el Banco de la Nación. Esto es fruto del impulso que hace mucho tiempo se viene dando por el Gobernador Urribarri al tema de la vivienda para los sectores medios, para todos aquellos que no tienen acceso a los bancos, a los créditos y que se ven imposibilitados en construir y tener su primera vivienda.


Por este Convenio, que se firmó el 16 de abril entre el Gobernador Sergio Urribarri y el Presidente del Banco de la Nación, se compromete el Banco de la Nación a financiar con 690 millones de pesos la construcción de 2 mil viviendas, en un sistema donde la Provincia avala con sus recursos, con la coparticipación, dicho desembolso y donde van a trabajar en forma coordinada el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Entre Ríos, el IAPV -que es el que va a certificar el avance de cada construcción- las empresas constructoras y los Municipios ¿Qué es lo importante de esto? Es que se le buscó la ingeniería para que sea efectivo, por algo la Provincia es pionera en esto, porque se abarca un sector importantísimo y de la forma en que se lo va a hacer, porque el aval de la Provincia finaliza cuando la construcción de la vivienda se termina y automáticamente la garantía hipotecaria va sobre esa vivienda. Estamos hablando de viviendas de más de sesenta metros cuadrados cubiertos, de un sector de la sociedad que lo viene reclamando hace tiempo, que quizás no quiere la vivienda FONAVI o vivienda del IAPV, pero tampoco tiene acceso a los créditos bancarios.


Y este Acta de Intención que firmó el Gobernador necesita el aval de esta Legislatura porque la garantía son los fondos de la coparticipación nacional. Esta prueba piloto, que estamos convencidos de que se va a realizar con total éxito, se va a distribuir con una primera etapa de 2 mil viviendas y donde el grupo de 10 ó 15 personas que se presenten con los requisitos que pide el Banco Nación para lo que es el plan de vivienda “Mi vivienda propia”, la empresa o el municipio aporta el terreno y la Nación desembolsa la suma de dinero y en el plazo de un año o 18 meses va a ser la garantía de la Provincia. Cuando la construcción de la vivienda se termina, automáticamente ese terreno pasa a nombre del beneficiario con una hipoteca del Banco de la Nación, en donde va a tener que acreditar también garantías personales. También se está estudiando esto ya con una cuestión mucho más fina en la elaboración de los convenios donde las garantías personales van a ser totalmente accesibles a grupos familiares ampliados. Éste es un tema que seguramente cuando se concrete va a ser una satisfacción para todos los entrerrianos, ser pioneros en avalar créditos y llegar a un sector que muchas veces son jóvenes que no tienen la posibilidad de construir sus viviendas.


Este proyecto se viene trabajando desde hace mucho tiempo junto al Instituto de la Vivienda, al Ministerio de Economía y el Gobernador y repito, necesita de la Legislatura al solo hecho de poder garantizar con la coparticipación nacional. Ojalá que sea en forma rápida, porque es una demanda importante de un gran sector de la población y espero que esta prueba piloto sea un éxito y modelo para que se realice en otras provincias.


Por los fundamentos esgrimidos y después de reunirnos, porque este proyecto empezó a elaborarse el viernes, reunidos con las Comisiones de Presupuesto, de Obras Públicas, con usted señor Vicegobernador y con todos los funcionarios que estuvieron trabajando en el proyecto y los Legisladores, trabajamos maratónicamente para poder, con fundamentos, dar un dictamen para poder tratar y aprobar este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, es para agregar a lo que ha dicho el Senador Cresto que hay algo muy importante en esto que vamos a aprobar y es que no hay un cupo para cada departamento. Esto es importante porque si no entre todos los compañeros nos estaríamos peleando por cupos; y va a tener éxito aquel proyecto que se presente y que tenga todas las condiciones para que el Banco Nación, sobre todo, acepte darle financiamiento al Municipio o a la empresa que arme el proyecto.


En segundo lugar, agregando a lo que decía el Senador Garcilazo, también me pone contento como militante peronista y como Senador del Estado, que vale la pena que hoy le brindemos al Gobernador esta herramienta de poder que significa firmar un convenio con el Banco Nación, porque lo que se firmó el 16 de abril fue un Convenio de Intención.


Quería decir esto, porque el Gobernador Urribarri hizo más de diez viajes a Buenos Aires, pasilleando, los que hemos gestionado sabemos lo que hay que esperar y es una satisfacción por parte nuestra, porque todos los Senadores estamos contentos de que se dé esta media sanción, sobre todo, por el sacrificio que a veces la gente no lo ve, todo lo que hay que andar y gestionar y todas las puertas que hay que golpear. Fíjense que nosotros, después de tantas idas y venidas de nuestro Gobernador, en el lapso de media hora a una hora estamos dándole las herramientas necesarias para poder avanzar y poder cubrir la necesidad de un sector importante de la sociedad entrerriana.


Ustedes saben que los que más tienen acceden a un crédito para una casa, llámese Banco Hipotecario, etcétera; para los que menos tienen estamos nosotros, los gobiernos peronistas que hacemos viviendas y queda en el medio ese sector de ciudadanos entrerrianos que no pueden insertarse en un lado ni en el otro.


Reitero, ésta es una herramienta muy importante que le estamos dando a este Gobierno para cubrir un sector muy importante de la sociedad que hoy está teniendo buenos sueldos, pero que no pueden acceder al crédito.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º que, de conformidad al artículo 122º, inciso 25, de la Constitución, se requiere la mitad más uno de los miembros de cada Cámara, en este caso 10 votos; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

5.3 - Expropiación de inmuebles afectados por la Obra PROSAP 7.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: PROSAP 7 - Lote “B” Tramo 1: Camino de la Costa; Tramo 2: Escuela Nº 70 - Ruta Nacional Nº 12; Tramo 3: Ramírez - Aranguren y Tramo 4: Ramírez - Don Cristóbal, expediente 18.532.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles afectados por la obra: PROSAP 7 - Lote “B” Tramo 1: Camino de la Costa; Tramo 2: Escuela No. 70 - RN No. 12; Tramo 3: Ramírez - Aranguren; y Tramo 4: Ramírez - Don Cristóbal; y cuyos números de planos de mensura y propietarios constan en el Anexo I de la presente, los cuales fueron afectados por la obra anteriormente detallada.

Artículo 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

Artículo 3º: Comuníquese, etcétera.

Sala de Sesiones, Paraná, 28 de marzo de 2012.

Allende. Pierini.
Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, como dice el proyecto de ley se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación estos inmuebles para la construcción del PROSAP 7 - Lote “B” Tramo 1: Camino de la Costa; Tramo 2: Escuela Nº 70 - Ruta Nacional Nº 12; Tramo 3: Ramírez - Aranguren y Tramo 4: Ramírez - Don Cristóbal; cuyos planos se encuentran en los extractines con el detalle de los propietarios y números de mensura que figuran en el Anexo del Proyecto mencionado.


Es por tratarse de una obra importante para el Departamento Nogoyá que solicito el acompañamiento con el voto afirmativo de mis pares.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.4 - Expropiación de inmuebles afectados por la Obra PROSAP 7, en los Departamentos La Paz y Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en el Departamento La Paz; Distrito Tacuaras - ejido La Paz, Distrito Estacas - Distrito Yeso, en el Departamento Federal; Distrito Achiras - Distrito Banderas y ejido Conscripto Bernardi afectados por la obra: PROSAP 7 - Lote “A” tramo 1: Ombúes - Las Mulas, tramo 2: Conscripto Bernardi - Yeso y tramo 3: Yeso - Acceso La Paz, expediente 18.531.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados en el Departamento La Paz: Distrito Tacuaras, ejido La Paz, Distrito Estacas y Distrito Yeso; y en el Departamento Federal: Distrito Achiras, Distrito Banderas y ejido Conscripto Bernardi; y cuyos números y planos de mensura y propietarios constan en el Anexo I de la presente, los cuales fueron afectados por la obra: PROSAP 7 - Lote “A” tramo 1: Ombúes - Las Mulas, tramo 2: Conscripto Bernardi - Yeso, y tramo 3: Yeso - acceso a La Paz.

Artículo 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de marzo de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, ésta es una obra de suma importancia para el Departamento La Paz, primeramente porque el mismo implica la unión con el Departamento Feliciano, el Departamento de la Senadora Ester González, a través del tramo Ombú - Las Mulas y segundo, porque lo estamos uniendo en el ejido de la ciudad de La Paz con Conscripto Bernardi del Departamento Federal, el Departamento del Senador Taleb.


Son obras que el Gobierno de la Nación, a través de la Provincia, viene llevando adelante en mi Departamento y que acercan al productor las herramientas fundamentales como para que saque su producción en tiempo y forma, forjando al mejoramiento del sector agropecuario.


Por todo lo expuesto, es que vería con agrado que el resto de los Senadores acompañen esta obra que une los Departamentos del Norte Entrerriano.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (González): Señor Presidente, es para pedir de la misma manera que lo hizo el Senador preopinante, el voto afirmativo de los Senadores presentes ya que para el Departamento Feliciano tanto esta obra como la anterior, que justificaba el Senador Suárez es de suma importancia.


La unión con ripio de La Paz con Distrito Chañar y la unión con ripio desde la Escuela Nº 9, Distrito Chañar, con la ciudad cabecera de mi Departamento.


Es decir que esta obra es de mucha importancia porque une con ripio una de las zonas más productivas del Distrito Chañar y también más poblada. Por eso recién, cuando aprobábamos la modificación del artículo 67º, lo hacía con mucha satisfacción porque, como decía el señor Presidente de Bloque, damos al Gobernador de la Provincia la posibilidad de que esta obra que está en más de un 80 por ciento construida, de ser necesario, tenga las herramientas para que pueda ser terminada y darle la satisfacción a todas estas personas que están en el Anexo y que confiaron en que este proyecto se iba a realizar.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.5 - Declaración de Interés Legislativo del “Museo del OVNI”, en la ciudad de Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Museo del Ovni” de la ciudad de Victoria, expediente 10.341.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presidente: En nuestra comunidad un grupo de personas son interesados investigadores del tema “OVNI”.


Desde el año 1991 este grupo ha ahondado, ha trabajado para lograr, a principios de año, formalizar este Museo que no sólo es orgullo de los victorienses sino de la Provincia, porque es el único en la Provincia y el único registrado a nivel nacional y en el contexto mundial, seguramente, no supera una docena la cantidad de museos de esta temática.


En ocasión de la convivencia con este puñado de personas con las que nos encontramos en nuestra comunidad, nos convocan y quiero mencionar que en cada uno de los diarios, de los medios de comunicación, vemos que en cualquier lugar del mundo, de nuestro País y de nuestra querida América se ven fenómenos OVNI. Quizás muchos no lo crean hasta que, a lo mejor visitando este Museo, por ahí, tengamos la oportunidad de aclarar situaciones, de decir algunas cosas más al respecto.


Uno que ha vivido en este querido Departamento sabe de Martín Del Pospós, cura benedictino que recorría las islas y que escribió un libro que se llama “ El País de los Chajás” que lo editó por el año 1960 y él ya ahí hacía mención de lo que eran “las luces de la isla”. 
Este grupo de personas sostiene que ya desde esa época o quizás antes se venían produciendo en nuestra localidad estos fenómenos.


Cuando se deciden a crear este Museo, obviamente la comunidad acompañó, la comunidad lo toma como un elemento informativo y científico, decimos científico porque hasta la NASA está interesada en esto, porque este tipo de fenómenos acompañó el vuelo de un Boing, de un Jet, que es lo que escuchamos como dije anteriormente en las notas periodísticas.


Por eso, es que solicito a mis compañeros que esta declaratoria sea votada en el día de hoy y poder acercarle a estos esforzados investigadores este pequeño homenaje con la adhesión de todos los compañeros Senadores.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

5.6 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de Capacitación Continua e Intensiva “Procedimientos en la Administración Pública”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Jornada de Capacitación Continua e Intensiva “Procedimientos en la Administración Pública” a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente 10.342.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señor Presidente, la Sección del Colegio de Abogados de Entre Ríos, ha solicitado la Declaración de Interés Legislativo de la Jornada que se desarrolla en el programa adjunto y que tiene una honda relevancia y conexidad, incluso, con nuestra propia actividad legislativa dado que se tratarán temas de suma importancia para el devenir legislativo futuro.


En efecto, la temática de la Jornada, trata uno de los temas que deberán ser regulados por esta Legislatura en un futuro próximo, ya que todo lo atinente al procedimiento administrativo luego de la Reforma Constitucional de 2008 ha quedado como una asignatura pendiente de su regulación en el plano legal.


Seguramente, que nosotros y nuestros asesores deberán tener muy en cuenta las consideraciones que allí se realicen para poder estar al tanto de la opinión y las propuestas de expositores nacionales y locales de verdadera trayectoria, tal como se puede comprobar con el detalle de sus nombres y temas a desarrollar al que hice referencia.


Ese tratamiento profundo, científico y meduloso de la cuestión y su directa relación con nuestras realidades provinciales que serán de seguro consideradas dada la mixtura de expositores locales y nacionales, justifican sobradamente que las Jornadas aludidas sean declaradas de Interés Legislativo.


Abonando y apoyando firmemente estas actividades es como lograremos madurar una concepción de Provincia que merecemos los entrerrianos.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

5.7 - Declaración de Interés Legislativo del 50º aniversario del “Club Deportivo Ferrocarril”, en San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 50º aniversario del “Club Deportivo Ferrocarril”, de la ciudad de San Salvador, expediente 10.343.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Señor Presidente, en la década del ‘60 un grupo de visionarios dirigentes vieron la necesidad de crear una institución que identifique y represente al populoso barrio Ferroviario de la ciudad de San Salvador. A ellos el reconocimiento, como así también a aquellos dirigentes que continuaron trabajando, a los deportistas que en las distintas épocas defendieron sus colores y a los simpatizantes que con su aliento aportaron para su crecimiento.


Mediante esta declaración, queremos reconocer a todos quienes con dedicación, esfuerzo y esperanza soñaron con ver a este verdadero club de barrio transformándose en forma constante.


Hoy se muestra más pujante que nunca, creciendo día a día, no sólo en actividades deportivas sino también en infraestructura, lo que le permite desarrollar una significativa actividad social, rol que todo club debe desempeñar en una sociedad.


A los actuales dirigentes, a sus deportistas y a toda la familia de Ferro, desde este espacio deseo expresar nuestro acompañamiento en este 50º aniversario, deseándoles continúen por la senda que marcaron sus fundadores cuando crearon esta institución, que cuenta con su sede en pleno barrio.


Por lo expuesto, señor Presidente, solicito a mis pares que acompañen este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

5.8 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 25 años de la Fundación del Jardín de Infantes “El Tren de la Alegría”, en Betbeder, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 25 años de la fundación del Jardín de Infantes “El tren de la Alegría”, ubicado en Betbeder, Departamento Nogoyá, expediente 10.346.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, el Jardín de Infantes “El Tren de la Alegría” fue creado el día 13 de mayo de 1987, cumpliéndose este año sus Bodas de Plata. Su nombre fue elegido por sorteo, su inauguración se realizó en noviembre del mismo año y funciona en la Escuela Nº 10, “Francisco Ramírez”.


Desde sus inicios, la Sala fue multiedad ya que concurren niños de tres, cuatro y cinco años. Cabe destacar que los padres se acercan a diario al Jardín y son nexo entre él y la comunidad, ya que al ser ésta pequeña se mantiene una relación de cooperación y cordialidad.


Pronto el pueblo festejará el centenario de su fundación y al ser nuestra Institución el único referente educativo y social, se quiere incluir las Bodas de Plata dentro de las conmemoraciones.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

5.9 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 95 años de la fundación del Club Atlético “Lucas González”, en el Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los noventa y cinco años de la fundación del “Club Atlético Lucas González”, ubicado en la localidad de Lucas González, expediente 10.347.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, Lucas González es una ciudad de algo más de 7.000 habitantes y cuenta con un solo club de fútbol que es el “Club Atlético Lucas González”, que ha llevado muchas glorias al fútbol nacional e internacional.


Fue creado el 17 de mayo de 1917 y su primer presidente fue Moisés Galizzi. Por él han pasado muchas figuras, que sería muy largo de enumerar, pero resaltamos siempre la del “Indio” Guaita, que fue campeón del mundo con la selección de Italia y quien convirtió el único gol jugando en la semifinal para el equipo italiano contra Austria. También ha tenido jugadores mucho más jóvenes que ya han dejado de vestir la camiseta de Estudiantes de la Plata, como Cristian Guaita, Darío Blasón, Carlos Gutiérrez y también un arquero que nunca se lo ha recordado, Tato Fascioli, que fue el único arquero que le atajó un penal en aquella década al recordado Bernabé Ferreyra. Así es que, como dice el presidente actual, el Club Atlético va camino a los cien años de gloria.


Por todo lo expuesto, solicito la aprobación de este proyecto, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

5.10 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Federales, en Concepción del Uruguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Federales que el Instituto Nacional de Revisionismo Histórico Argentino e Iberoamericano “Manuel Dorrego”, desde principios de marzo de 2012 ha venido realizando en la ciudad de Concepción del Uruguay bajo el lema “El Federalismo no se Proclama, se Construye”, expediente 10.348.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, por medio del presente Proyecto de Declaración se propone que este Honorable Senado declare de Interés Legislativo las Jornadas Federales que desde principios del mes de marzo se han venido realizando en la ciudad de Concepción del Uruguay, bajo el lema: “El federalismo no se proclama, se construye”.


En la ceremonia por el Día de la Soberanía Nacional, que se realizó el viernes 18 de noviembre del 2011, en la localidad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, nuestra querida Presidenta, Cristina Fernández, anunció la creación del Instituto Nacional de Revisionismo Histórico Argentino e Iberoamericano “Manuel Dorrego”, bajo la órbita de la Secretaría de Cultura de la Nación.


En esa oportunidad, la Presidenta de la Nación dijo: “Anoche firmé el decreto de creación del Instituto. Fue una larga lucha de un grupo de caracterizados historiadores, escritores y politólogos que venían bregando por un espacio institucional desde el cual poder analizar, estudiar, reflexionar y también debatir la historia real y no la oficial”, aseguraba la mandataria.


También pidió “resignificar la lucha por la soberanía, cuyo hito está en la Vuelta de Obligado” y consideró que “la historia no es una sucesión de hechos aislados, sino interconectados”.


Por su parte, el Secretario de Cultura de la Nación, Jorge Coscia, señaló: “En este período histórico, en el que hemos recuperado la autoestima, hacía falta la creación de un instituto con estas características que, en rigor, será el reservorio de nuestra identidad”.


El Instituto “Manuel Dorrego” tiene como Presidente al historiador Mario “Pacho” O’Donnell.


Entre sus tareas, el organismo organizará concursos bianuales: el Premio “José María Rosa” para investigaciones sobre la Argentina y la distinción “Jorge Abelardo Ramos” para estudios históricos iberoamericanos.


En este orden, comprendiendo el objeto de su creación y cumpliendo con los enunciados y principios institucionales y de todos sus integrantes, se han organizado estas Jornadas Federales. El 16 de marzo, en el primer encuentro, disertó Marcelo Grullo, Prosecretario del Instituto Nacional, sobre el tema “Perón, Rosas y el revisionismo histórico”. En el segundo encuentro, el 30 de marzo, Enrique Manson, también integrante de la Comisión Directiva de dicho Instituto, habiendo invitado a la sala evocativa de Malvinas “Daniel Sírtori” a veteranos de Malvinas de esa ciudad, expuso sobre el tema: “Nuestras Islas Malvinas”.


Continuando con las Jornadas Federales, el próximo 4 de Mayo, se presentará en el auditorio “Carlos María Scelzi”, de Concepción del Uruguay, la Tercera Jornada Federal del Instituto Nacional de Revisionismo Histórico Argentino e Iberoamericano “Manuel Dorrego”, siendo el orador, en tal oportunidad, el Presidente del mismo, el doctor Mario O’Donnell, sobre el tema: “Reflexiones sobre la historia”.


Desde ya, invito a mis colegas Senadores a participar de estas Jornadas que son muy importantes para nosotros y les solicito la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.11 - Reparación y demarcación en el tramo de la RP Nº 20, Basavilbaso-Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, implemente las medidas necesarias para la reparación y la demarcación horizontal completa del tramo de la Ruta Provincial Nº 20, entre las localidades de Basavilbaso y Gualeguaychú, expediente 10.349.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6

ORDEN DEL DÍA Nº 4

6.1 - Solicitud de implementación de un Sistema de Promoción Especial para la Construcción de Viviendas Sustentables.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 9800.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Obras Públicas y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado el Proyecto de Comunicación, expediente 9800, del que es autor el señor Senador Ghirardi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del organismo pertinente, diseñe e implemente un Sistema de Promoción Especial para la construcción de Viviendas Sustentables y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial diseñe e implemente, a través del organismo pertinente, un Sistema de Promoción Especial para la construcción de Viviendas Sustentables. Este sistema deberá incluir, entro otros aspectos, líneas de créditos blandos para ese tipo de construcción, promociones a la compra de materiales e incentivos fiscales.


Para acceder al Sistema de Promoción Especial, el proyecto de vivienda deberá cumplir con todos o algunos de los siguientes requisitos, conforme lo establezca el organismo ejecutor:

1. Orientación adecuada que permita la climatización natural (minimizar las pérdidas de calor en invierno y procurar la protección de éste en el verano), así como también utilización de materiales de construcción óptimos para tal fin como aislantes y cerramientos acústicos y térmicos.

2. Diseño para la optimización energética: aprovechamiento de la luz natural (ventanas amplias) y climatización natural (galerías, aleros, ventilación natural).

3. Previsión para ahorro energético y uso de energías alternativas: instalaciones de cañerías y termotanque para la utilización de paneles solares (o lugar previsto para la instalación del mismo), lo mismo que para el sistema de calefacción por radiadores y para la utilización de biodigestores.

4. Implementación de sistemas de aprovechamiento del agua de lluvia: captación, control, almacenaje, sistema de purificación y aprovechamiento.

5. Implementación de sistemas de aprovechamiento del agua jabonosa (utilización en riego por medio de la instalación de cañerías de desagües específicas)

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de marzo de 2012.

Natalio J. A. Gerdau. César N. E. Garcilazo. María A. Guerra. Daniel E. Kramer. Luis A. Schaaf. Eduardo A. Taleb. Víctor H. Vilhem. César E. Melchiori.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Solicitud de enripiado del tramo Colonia Baylina-San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.067.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Obras Pública ha considerado el Proyecto de Comunicación, expediente 10.067, del que es autor el señor Senador Díaz (m. c.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organismos competentes, tenga en cuenta para el presente año el enripiado faltante del tramo correspondiente al camino vecinal que une Colonia Baylina con la ciudad de San Salvador y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos competentes, proceda al enripiado faltante del tramo correspondiente al camino vecinal que une Colonia Baylina con la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador.

Cúrsese copia del proyecto a:

a) Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, D. Sergio Daniel Urribarri.

b) Señor Director de Vialidad Provincial, Ingeniero D. Jorge Abel Rodríguez.

c) Señor Presidente de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande, Cr. D. Hugo Alberto Ballay.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de marzo de 2012.

Natalio J. A. Gerdau. César N. E. Garcilazo. Daniel E. Kramer. Luis A. Schaaf. Eduardo A. Taleb. Víctor H. Vilhem.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Solicitud al Poder Ejecutivo de construcción de una Escuela Pública, en la ciudad de San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 10.122.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Obras Públicas ha considerado el Proyecto de Comunicación, expediente 10.122, del que es autor el señor Senador Díaz (m. c.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de sus organismos competentes, proceda a la construcción de una Escuela Pública, en la ciudad de San Salvador, según el Acta de Reparación Histórica para la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de sus organismos competentes, proceda a la construcción de una Escuela Pública, de conformidad al Acta de Reparación Histórica para la Provincia de Entre Ríos, sito en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.

Cúrsese copia del proyecto a:

a) Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, D. Sergio Daniel Urribarri.

b) Señor Ministro de Gobierno y Justicia, Cr. Adán Humberto Bahl.

c) Señor Ministro de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, Dr. José E. Lauritto.

d) Señor Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Arq. D. Juan Javier García.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de marzo de 2012.

Natalio J. A. Gerdau. César N. E. Garcilazo. María A. Guerra. Daniel E. Kramer. Luis A. Schaaf. Eduardo A. Taleb. Víctor H. Vilhem.
Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

INTEGRACIÓN DE COMISIÓN BICAMERAL DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente: es para entregar por Secretaría la nómina de los integrantes de la Comisión Bicameral del Defensor del Pueblo por parte de la Honorable Cámara de Senadores. Ellos son: Arlettaz, Oscar Rubén; Ballestena, Aldo Alberto; Cresto, Enrique Tomás; Guerra, María Angélica; Melchiori, César Eduardo; Schaaf, Luis Alberto; Taleb, Eduardo Alberto y Vilhem, Víctor Hugo.

Sr. Presidente (Cáceres): Se toma razón de la integración de la Comisión Bicameral del Defensor del Pueblo, señor Senador.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Además, señor Presidente, para levantar las sesiones convocadas para mañana miércoles y para el jueves. Asimismo, convocar a sesión ordinaria para el día martes 8 de mayo.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 22.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

